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tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Guipúzcoa, sita en 
calle Camino Caserío Parada, 48, San Sebastián.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Guipúzcoa. Asociación Ataxi de Oyarzun. 
G20468104. SSSS-0100011.

Guipúzcoa. Vallina Hermanos S.A. A20171229. 
SSSS-0500001.

Guipúzcoa. Alta Seguridad, S.A. A48140677. SSSS-
8800593.

Guipúzcoa. Txu Txu, S.L. B20323713. SSSS-
9100892.

Guipúzcoa. Aitor Zuzaya Pagola. 15249603M. SSSS-
9500017.

Guipúzcoa. Asociación de Ayuda en Carretera-Dya 
Guipúzcoa. G20039855. SSSS-9600060. 

 4.631/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Vizcaya; Radio Telebasconia, S.A.; A48111751; 
DGSS-9235238 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Vizcaya, sita en 
calle Gran Vía Don Diego López de Haro, 50, Bilbao.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Vizcaya. Radio Telebasconia, S.A. A48111751. 
DGSS-9235238.

Vizcaya. Protección y Seguridad Técnica, S.A. 
A48138390. SSSS-9000524. 

 4.632/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción sobre notificación a los titulares de las conce-
siones o autorizaciones administrativas que se 
relacionan, de la liquidación de la tasa por reserva 
del dominio público radioeléctrico: Zaragoza; Api 
Conservación, S.A.; A78015880; B B -9400187.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2006 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Zaragoza, sita en 
Avda. Independencia, 33, Zaragoza.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 11 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Zaragoza. Api Conservación, S. A. A78015880. 
B B-9400187. 

 4.633/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico: 
Burgos, Parques de Generación Eólica, S. L., 
B82494105, BUBU-0200008 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecen-
cia de las liquidaciones de las tasas por reserva del 
dominio público radioeléctrico practicadas por esta 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información, órgano gestor de las mis-
mas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, y 
en el Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciembre, por 
el que se regulan las citadas tasas, correspondientes al 
ejercicio 2006 y a las concesiones o autorizaciones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Burgos, 
sita en  calle Juan Ramón Jiménez, 8, Burgos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 

los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 11 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Burgos, Parques de Generación Eólica, S. L., 
B82494105, BUBU-0200008.

Burgos, Energyworks Milagros, S. L., B09400706, 
BUBU-0300003.

Burgos, Herrera Miravalles, Álvaro, 13151896J, 
BUBU-9500009.

Burgos, Luzalar, S. L., B09286303, BUP-9500021. 

 4.634/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de Te-
lecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción sobre notificación a los titulares de las conce-
siones o autorizaciones administrativas que se 
relacionan, de la liquidación de la tasa por reserva 
del dominio público radioeléctrico: Madrid, Radio 
Blanca, S. A., A79126082, DGBU-8933378 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos veces 
sin que haya podido practicarse por causas no imputables a 
la Administración, por el presente anuncio se cita a los obli-
gados tributarios que se relacionan en el anexo adjunto, para 
ser notificados por comparecencia de las liquidaciones de 
las tasas por reserva del dominio público radioeléctrico 
practicadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano gestor 
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/
2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
y en el Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciembre, por el 
que se regulan las citadas tasas, correspondientes al ejerci-
cio 2006 y a las concesiones o autorizaciones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, 
sita en calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 11 de enero de 2007.–La Jefa del Servicio de 
Ingresos, Isabel Lanz Hernández.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número

de identificación fiscal y referencia

Madrid, Radio Blanca, S. A., A79126082, 
DGBU-8933378.

Madrid, Abalazzuas, S. L., B33207275, DGBU-
8933422. 

 4.635/07. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Cáceres, Asociación de Ayuda en Carretera de 
Cáceres-DYA, G10014397, CCCC-8000001 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-


